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Santa Fe, 24 de abril de 2018 

VISTAS  las presentes actuaciones  por las que la Secretaría Extensión
eleva propuesta de conformación de la Comisión de Evaluación de Adscripciones en
Extensión que  ha  de  intervenir  durante  el  primer  cuatrimestre   del  presente  año
académico, y

CONSIDERANDO  que  se  hace  necesario  contar  con  mecanismos
adecuados  que  permitan  efectuar  un  correcto  seguimiento  de  las  instancias  de
adscripciones que se llevan a cabo en esta Casa de Estudios,  

POR ELLO   y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del día
de la fecha,

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Conformar la  Comisión Evaluadora de Adscripciones en Extensión
presentadas en el primer cuatrimestre de 2018,  con los miembros que a continuación
se detallan:

Mariana Perticará DNI nº 22.070.424

Alba Imhof DNI nº 17.932.559

Marcel Blesio  DNI nº 16.306.331

Marcela Götte DNI nº 24.275.134

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase,  regístrese, pase a la Secretaría de Extensión y por su
intermedio notifíquese a los docentes designados. Cumplido, archívese.

RESOLUCION C.D.  Nº  119/18
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